
   
    

  

Quito, 11 de Abril de 2008
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Señores

Superintendencia de Compañías
Presente A

a
o
s
,

Estimadosseñores:

La Compañía Quito Motors S.A.C.I. con número de expediente 925-59 a usted se dirige para

comunicarlas siguientes transferencias de acciones.

CEDENTE CESIONARIO
e

NOMBRES: Marcelo Elías
APELLIDOS: Náder Valencia
NACIONALIDAD: Écuatoriara

NOMBRES:  SucesoresElías Khalil
APELLIDOS: —Náder Khouri
NACIONALIDAD:Ecuatoriana
NUMERO DE ACCIONES: 14,5 50] 58 Y NUMERO DE ACCIONES: 14.580
VALOR DE CADA ACCION: $0.004) VALOR DE CADA ACCION: $0.004
NUMERO DE ACCIONES: 27,492* a NUMERO DE ACCIONES: 27.492
VALOR DE CADA ACCION: $0.01 MN VALOR DE CADA ACCION: $0.01

323.

  

  

ente, anticipamos nuestro agradecimiento.

  
  

Gerente General
 

Superintendencia de
Companias

17 ABR. 2008, f

Subdirección de |
Domumentacioó y £. 1iVOJ

   

Quito Matriz:
Av. 10 de Agosto N25-108 y Colón
PO,Box: 17-01-1218
Telís: (593-2) 2561-726 / 28 / 29
Fax: (593-2) 2562-244 / 329
E-mail: encontactoOq.amotors.com.ec

Santo Domingo de Los Colorados:
Vía a Quevedo Km. 3 Ye
Telffs.: (593-2) 3709-135 / 136 /137
Fax (593-2) 3709-138

Quito
Agencia Labrador:
Av. 10 de Agosto 7111 y
Av. El inca
Telfs: (593-2) 3319-157
3319-193 - Telefax: 3319-118

Ibarra:
Av. Mariano Acosta 27175
Telefax: (593-6) 2644-537
(593-6) 2642-2094

Quito
Agencia Los Granados:
Av. de Los Granados 229 y
Av. Eloy Alfaro
Teléfonos: 3341-179 / 3341-255

Ambato:
Av. Atahualpa y Payamino
Teléfono; (593-3) 2850-860
Telefax: (593-3) 2851-696

Cuenca:
Av. España 7-64
Telfs: (593-7) 2871-955

2871-956 / 2871-957

Riobamba:
Av. Gonzalo Dávalos y
Calle Brasil esquina
Telf. (593-3) 2961-025

Cuenca Sur:
Av. Loja y Las Américas esq.
Telfs: (593-7) 2385-863
2385-656

Latacunga:
Av. Eloy Alfaro 3221 y
General Montero, esquina
Telf.: (293-3) 2806-261

 meme



jueves 20 de marzo de 2008.

SEÑORDON
ESTEBAN ALBORNOZ VORBECK
GERENTE GENERAL
QUITO MOTORS S.A. COMERCIALE INDUSTRIAL
QUITO.-

De nuestra consideración:

Por medio de la presente y para los efectos legales consiguientes, comunicamos a usted que, en
relación a las derechos que nos corresponden en las acciones de la compañía de su gerencia
general, QUITO MOTORS S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL, las cuales nos fueron

adjudicadas conforme la escritura pública de partición de la herencia yacente del señor don
Elías Kalil Nader Khouri, celebrada el 19 de septiembre de 2005 ante el Dr. Rodrigo Salgado
Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, hemos resuelto consolidar la propiedad
única y exclusiva de dichas acciones a nombre del señor don MARCELO ELÍAS NADER
VALENCIA.

Adicionalmente dejamos expresay señalada constancia de que la cesión de los derechos a favor
del señor don MARCELO ELÍAS NADER VALENCIA incluyen, sin reserva de ninguna
clase o naturaleza, todos los derechos inherentes a la calidad de accionista.

En consideración a lo indicado, solicitamos se proceda al registro que corresponde en el libro
de acciones y accionistas de la compañía, y consecuentemente a la emisión de los títulos de
acciones a nombre del señor don MARCELO ELÍAS NADERVALENCIA.

Cualquier notificación que en relación a esta petición así nos corresponda, las recibiremos en la
Firma DURINI € GUERRERO, ABOGADOS,ubicada en la oficina 505, del Edificio

COMINESA, en la Av. 10 de Agosto N37-232 y Villalengua de esta ciudad de Quito.

Porla favorable atención que se sirva dar a la presente anticipamos nuestros agradecimientos.

 

Muyatentamente,

APNlod2
LETICIAVALENCIA MARCE  



NOTA DE CESION

Por medio de la presente, el día de hoy, jueves 20 de marzo de 2008, por mis propios y
personales derechos cedo y transfiero total e irrevocablemente a favor del señor don
MARCELO NADER VALENCIA la totalidad de los derechos que me corresponden en las
acciones de la compañía QUITO MOTORS S.A, COMERCIAL E INDUSTRIAL, las

cuales nos fueron adjudicadas en copropiedad conformela escritura pública de partición de la
herencia yacente del señor don Elías Kalil Nader Khouri, celebrada el 19 de septiembre de
2005 ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito.

Adicionalmente dejamos expresay señalada constancia de que la cesión de los derechos a favor
- del señor don MARCELO ELÍAS NADER VALENCIA incluyen, sin reserva de ninguna

clase o naturaleza, todos los derechos inherentes a la calidad de accionista.

Atentamente,

AANAa

A
Por medio de la presente acepto en todas sus partes la cesión que antecede.

7

Atentamente, . /

pz (
MARCELO EEÍÁS NADER VALENCIA
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-Quito, 30 de Marzo del 2007

- Seior don

oEsteban Albornoz Vorheck  .
Presente

- De mi consideración:

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía Quito
Motors S.A.C.L, en observancia a las funciones que le concede los literales a) y b) del artículo
décimo noveno del Estatuto Social vigente, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegir a
usted como Gerente General de la sociedad por un periodo estatutario de Dos Años. NOTARIA

TRIGESIMA
En el ejercicio de sus funciones tendrá usted la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de ta TERCERA
compañía, actuando de manera individual o conjunta con el Presidente, de acuerdo con lo dispuesto

en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la sociedad, que consta de la Escritura Pública
otorgada ante el señor Notario Décimo de Quito, Dr. Eduardo Orquera Zaragosín, el día 27 de agosto
del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el día 17 de septiembre del mismo año, bajoel
número 3,144, Tomo 133.

La Compañía fue constituida el 6 de Julio de,1959 en la Notaría del Dr. Olmedo del Pozo e inscrita

en el Registro Mercantil de Quito el 29 de Julidde 1959,

Muy atentamente,

LSmbrtuerto Z
Colombia Santos Isch

Secretaria ad-hoc  

  

   

 

  

neral de la Sociedad que antecede, Quito, a 30 de Marzo del

Certifico que el señor Esteban Albornoz Vorbeck firmó la aceptación al cargo de Gerente General de

Quito Motors S.A.C.I en miY

CaloITA
Colombia Santos Isch
Secretaria ad-hoc

Fulto:
«Y. 10 de Agosto N25-10B y Colón Agencia Labrador:
10.Box: 17-01-1218 Av. 10 de Agosto 7111 yelfs: (593-2) 2561 -726 / 28 129 Av. El inca
ax: (593-2) 2562-244 /329 Telís: (S93-2) 3319-157-mail: encontacto8)q.qmotors.com.ec 3319-193 - Teletax: 3319-118

«anta Domingo de Los Colorados: Ibarra:
Ml RMiarann Arnata 27175

Agencia los Granados:
Av. de losanados 229 y
Av. Eloy
Tells: (daeDer179 /33:41-255

Ambato:
Av. Atahualpa y Payamino

CnAAA MA,

Cuenca:
Av, España 7-64
Telís: (593-7) 2871-955
2871-956 J 2871-9857

Rlobamba:
Av. Gonzalo Dávalos y
Calta Brasil esquina

Latacunga:
Av. Eloy Alfaro 3221 y
General Montero, esquina

1mm 2 ANN



«On esta techa Yuela Msuritu e presonesJocumento bajo el N*. 353 del Registr,
de Nombramientos Tomons,

 

   

 

i EGISTRO MERCANTIL
rn”

A

AR
> RAÚL GAYÉORWSECAÑAGISTRADOR MERCANT

CANTON QUITO

 

NOTARIA TR
Conformida
Art. 18 de la le
resente es fil

exhibió

d con Ja faculta

   

NOTARIA
TRIGESIMA
TERCERA

$,
Dr, Helson Prada
NOTARIO

Quito - Ecuador
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de la sociedad conyugal, propuesto por Leti

Ugullas Hazira Soraya, César Eliaz NaYX

Uquillas y otros: b] Juzgado Segundo de lo Civil

de Pichincha, juicio de amparo posesorio propuesto

por Leticia Valencia Haro en contra de los

hermanos Euth Elizabeth, Nazira y César Hader

Uguillas: e) Juzgado Quinto de lo Civil de

de los hermanos Euth Elizabeth, Nazira Soraya y

César Elías Nader Ugquillas, para separación de

patrimonios: dd) Juzgado Quinto de lo Civil de

Pichineba, juicio de recusación Número seiscientos
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Pichincha, para que 3e abstenga de conocer el

juicio de administración de bienes promovido poro

Sara Dguillas; e) Juzgado Tercero de lo Civil de

EPichincha, juicio de posesión efectiva de losbienes

de la sucesión del señor Elias E. Nader Ehoury,

propuesto por Leticia Valencia Haro y resuelto por

sentencia dictada el quince de abril de mail

novecientos ochenta y tres: 1) Quinta Sala de la

Corte Suprema de Justicia, juici de daños y

perjuicios prepuesto por Ruth Elizabeth Nader

Uqguillas en contra de Leticid Jalencia Har

¿hora en conocimiento de uny de/jlas Balas de lo

   
     
  

Civil y Mercantil de la

Nader Uquillas en contr

h) Juzgado Segundo

juicio penal por perjurio

Valencia Haro en contra ds Elizabeth Nader

Uguillas; 1) Juzgado | de lo Penal de

Pichincha, juicio pensá Númerp cincuenta y ocho

Nader Uguillas sn contra de Leticia Valencia Haro:

3) Juzgado Primero de lo Civvil. de Pickincha, juicio

de cuen s Número trescientos veinte y ocho guióno

que
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cores, por lo que le reconviene a 3u depósito.
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Noboa G.-: Dos punto Cinco... El veintidós de

Junio de mil novecientos noventa, ante el Motario

Décimo Séptimo de Quito, Doctor Nelson Galarza

Paz, por escritura pública se suscribió entre las

mismas personas señaladas en el numeral anterior,

un acuerdo de división o partición y adjudicación

de parte de los bienes dejados por el señor Elías

Ealil Nader. En este instrumento 38 ratificó en

|
todas sus partes el Acuerdonu¿rito el veinte y

cientos ochenta ynueve de Agosto de mil no

ocho, antes mencionados.” unto sis." En

la cláusula cuarta del acuerdo suscrito el veintidós

   
   

 

Uguillas por un lado, y para

Hader Valencia y la señora

por otro lado, respectivafnemte. En la cláusula

séptima del señalado

las partes 386 someterán a una partición que

reapete los porcentajes acordados, del cincuenta y

cinco (55) y cuarenta y cinco (45) por ciento. Doz
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aplicables a las respectivas Cuotas, y 38

determinaron expresamente los inmuebles que
“4: “ - Az +

correspondían a cada parte. más, uo se h

señalado hasta la presente fecka las accionez,

participaciones, titulos valores, utilidades

percibidas u otro tipo de bienes que también son

materia de la partición. Dos punto Ocho.”

ler ? bles adjudicados : deAaigunos inmuecias adjucicados a las partes son deH
r

propiedad de compañías, en las cuales el señor

Elias E. Nader aparece como principal y mayor

accionista. Aleunas compañias propietarias de los

inmuebles se consideran activas, otras en cambio

han sido disueltas y se encuentran en proceso de

liquidación e inclusive, en algún caso, ya se ba

ordenado y producido la cancelación de 3u

en el Registro Mercantil - Dos punteinscripción

Nueve.” Mediante escritura pública celebrada en

esta cindad de Quito el diecinueve de febrero de

mil novecientos noventa y nueve, los señores Euth
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Derecho de Herencia que a cada uno de dichos

rscorresponde en y zob

poaclara que esta cesión del Derecho de Herenci

comprende y alcanza los derechos que a los

cedentes les fueron reconocidos en y por los

cuatro (2.4) y dos punto cinco (2.5) de esta misma
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numersles do 1Z y

(2.5) de la cláusula anterior del

instrumento, las partes, por

estipulación, libre y voluntariamente
a 2

ochenta y ocho y el veintidós d
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junio de mil

celebrados el tres de agosto de mil novecientos

novecientos noventa, entre los Herederos Nader”
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asi como, en términos generales, las

que para cada parte fueron as

ratificar 2 cuotas en dich

rdadas:

Yalencia, y

E ek

asignaciones

b) En

declarar resueltos y sin ningún efecto ni valor

uerdos de parti

mismas partes el tres de agosto de mil novecient

ochenta y ocho y el veintidos de

ión celebrados entre las
UR

junio de mil

En proceder, como en

insirumento

de los bienes

efecto mismo

hi . tición extrajudicialpúblico, a una partición extrajudicia

relictos, en los términos más adelante previstos en
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Unidos de América (058% 0.004 cada una, del

capital social de la compañía “Ecuatoriana de

Artefactos S.A., ECASA”. El avalúo total

actual de estas acciones, para los efectos de esta

partición, es el mismo de su valor nominal, esto es,

la suma de doscientos dos dólares de los Estados

Unidos de América con sesenta y nueve centavos

de dólar (US$ 20269)- Cuatro punto Uno

punto Nueve. Treinta y dos mil cuatrocientas   
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valor nominal de cuatro décimas

dólar de los Estados Unidos de /fimérica (USÍ

0.004) cada una, en el capital soíal/de la compañia
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Estados Unidos de 41m 0.01), cada una,

cuyo avalúo total as

partición, es el mismbde su valor nominal, esto e3,

la suma de trescientos treinta y tres dólares delos

Estados Unidos de América con catorce centavos

de dólar (US$ 333.14)- Cuatro punto Uno

Pe

1 
 



 

EAvalor nominal de cuatro milésima

dólar de los Estados Unidos de América (US$

 
1

"Superisz 5.4... El avalúo total actual de estas

acciones, para los efectos de esti

mismo de su valor nominal, esto es, la suma de

veinticuatro délares de los Estados Unidos de

América con dieciséis centavos de délar (US

24.16)- Cuatro punteo Une p

Trescientos treinta y cuatro (334) acciones

ordinarias y nominativas con valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00)

cada una, del capital social de la compañia

"Inmobiliaria del Pacífico S.58., IMPACSA”.

El avalúo total actual de estas acciones, para los

efectos de esta partición, es el mismo de su valor

nominal, esto es, la suma de trescientos treinta y

cuatro dólares de los Estados Unidos de América

(08% 33400. Cuatro punto Uno punto Doce.”

Un millón seiscientos dieciséis mil seiscientos

noventa y cinco (1,616.695) acciones ordinarias y

nominativas con un valor nominal de cuatro

lar de los EstadosEmilésimas de centavo de d

Unidos de América (08% 0.0004) cada una, delel

H b E « ña o
l E ecapital de la compañia ANDUJARE $.  A
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acordados o hjados por las mismaz partes, esto ez,

gue los activos y pasivos de la sucesión son los que

a continuación » ani CUATEO PUNTO

UNO. ACTIVOS. - Pertenecen a la sucesión los

siguientes activos: Cuatro punto Une punteo

UNo.- Un mil ciento veinte (1.120) acciones de un
»
%valor nominal cas de mil sucres (3/ 1.000) cada una,

de la compañia “Edificaciones Casa Franco”
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